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RESOLUCION de la 8ulxwcretaría por la que se
eleva a definitiva la lista de admitidos y excluidos
para poder tomar parte en las oposiciones para
ingreso en el Cuerpo de Economistas del Estado.

Ilmo. Sr,~ Transcurrido el plazo qe interposición de recla
maciones contra la Jísta de aSúirantcs admitidos y excluidos
(publicada en el ",Boletín Oficial del Estado" número 295, de
9 tie diciembre de 1972) para tomar parte en las opcsicicnes pura
ingreso en el Cuerpo de Economistas del Estado,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien elevar a definiUva la
lista de admitidos y desestimar la T€rlamación formulada por
don Ello Núñez Garda, exc1uído a dicha oposición, ya que el
mismo ha presentado su solicitud fuera del plazo, y en su
consecuencia, se confirrria su exclusión.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, ]3 de enero de 1973.~P. D., el Dil'ector gen0...n-11 de

Sprvicios, Jose María Gamazo.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESO[,UCIOX del lr¡.,?titldo de Estudios de Adnii"
nístración Local por la que se publica la compo
sición de los Tribunales que juzgarán. la práctica
de los ejercicios y se señala el comienzo de los
mismos de la oposición. de acceso a los Cursos (le
Habilitación de Interventores de Fondos de quinta
categoría de Administración Local.

En cumplimiento de las prescripciones del Decreto núme
ro 1411/1968, de 27 de junio, los Tribunales designados para iuz
gar la practica de los ejercicios de la oposición de acceso a los
Cursos de Habilitación de Interventores de Fondos de quinta
categoría de Administración Local, cuya convocatoria de 2 de
octubre de 1972 fué publicada es el '"'Boletín Oficial del Estado~
número 251, del 19 de los mismos mes y afio estarán integrados
de la siguiente manera: '

Tribunal ;·itular para el primer ejercicio

Presidente: Excehmtísimo sei'íor don Fermmdo Luis de Ybarra
y López-Dóriga, Director general de Administ.raciÓri local.

Vicepresidente: Excelentisimo señor don Junn Luis de la Va
llina Velarde, Director-del Instituto de E~tudios de Administra,
CJón Local.

Vocales:
Don Antonio Saura Pacheco.
Don Joaquín Callada Andréu; y
Don Francisco Ruiz Fernández.

Tribunal tit¡tiar para el segundo eicrcido

Presidente: Excelentisimo señor don Fern::wdo Luis de Yba
rra y López-Dóriga, Director general de Admmiqrfldón Local.

Vicepresidente: Excelentísimo señor don Juan Luis de la Va·
lIina Velarde, Director del Instituto de Estudios d~ Adminis·
tración Local.

Vocales:
Don Julián Carrasco BeHnchón.
Don Antonio Saura Pacheco; y
Don Antonio Calafell Castelló.

Tribunal tHular para el tercer eierdcio

Presidente: Excelentísimo señor don Fernanr:!o r l.lis de Ybarra
y López-Dóriga, Director general de AdminLstn;rL'>t1 Local.

Vicepresidente: Excelentísimo señor don Juan Luis de la Va·
ll,ína Velarde, Director del Instituto de Estudios de Administra
Ción Local.

Vocales:
Don Julián Carrasco Bellnchón,
Don Antonio Saura Pacheco¡ y
Don Pedro Lluch CapdeviIa.

Vocales suPlen¡e para los tres ejercicios

Don Manuel Dominguez Alonso.
Don Antonio Fcrnández-Olavarriets y Aguilara.
Don José Mario Corella Monedero.
Don Manuel González-Simarro López; y
Don José Luís Martinez· Sáez.

Secreta rio administrativo

Don Carlos Cabello Carda.

De acuerdo con la norma 17 de la convocatoria se fija el día
28 de abril próximo venidero, a las,nueve horas. para elcomien
zo en la Escuela Nacional de Administración Local -(José ~ara

ñón, 12, Madrid), del primer ejercicio de. la oposición, pudiendo
acogerse al llamamiento especial a que. se refiere la riorma 22
los aspirantes residentes en el ,archipiélago· canario o en las.
plazas y provincia africanas, -que serán convocados oJ:\Ortuna
mente y cuyo anuncio se hani. público en el-Boletín Oficial del
Estado~. -"

Madrid. 2 de ('nera de 1973.-El Dir~tor·del Instit.uto, Juan
Luis de la Vallina Velarde.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC1QfIJ de la Subsecretaría por la que se
al1uncian dos vacantes de Ayudantes de Obras PÚO:
blica$ en la Comisaría de Aguas del Nor~ de Es
pwla

Esta ::'lIbsec·e!aríf! ha resuelto anunciar. 8 efectos de su
provisión, las vacant.es que atontinuación se detallan:

Servicio: Comisaría de Aguas del Norte de Espafta (dos
plazas).

Residencia; Una en La Coruña y otra en Lugo,
Cuerpo a que corresponden: Ayudantes de Obtas Públicas,
Solicitudes: Se dirigirán a la. Subsecretaria del Departamen-

to, por conducto leglamentario. mediante instanciaajl,lstada al
modelo aprobado por Resolución de 3 deiunio de 1967 ("Boletín
Oficial del Estado.. del 13).

Plazo de present.ación: Quince días naturales,
Requisitos; Hallarse en situación ádministrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontral'seen situaeiÓD -distinta, deberá:
solicitarse y obtener el reingreso antes de ,f"'q1alizat el plazo de
presentación de instancias. para que_ las peticiones puedan ser
tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de-.la propuesta
formulada por la ponencia designada por e_m Centro. -el De
partamento adjudicará discrecionalmente las plazas a los fun
cionarios que considere más idól16OS, 'reservándose la facultad de
declarar desierta esta convocatoria. .

El funcionario nombrado no podrá.soUCttarotra' plaza du
mnte dos nños, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 3 de diciembre de 1953 ("Boletín Oficial del
Estado~ del 9).

Madrid, 2 de enero do 197.1.-EI Subsecretario, Ricardo Gó
mez-Acebo.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
rmLmcran va rias plazas en Jefaturas de Costas y
Puertos, a oroveerentre funcionarios del Cuerpo
de Ingenieros de Camínos, Canales y Puertos~

E.,;l.a Subsecretaría ha rc¡melto anunciar, 8 ·efectos_,de su.
provisión, las plazas vacantes que a' continuación se detallan.

Denominación:

- Jefe del Negociado de Costas y Set\ales Maritimas de la
Jefatura de Costas y Puertos de~Norte. con reSidench"
en Santander. . "

- Jefe del Negociado de Puertos y C9Stas de la Jefatura ~e
Costas y Puertos de Galicia, con residencia en La Corllfil\.

- Jefe del Negociado de Puertos_ de la Jefatura de Costas
y Puerlos de Canarias, con residencia en Las Palmas de
Gran Canaria. .

Cuerpo a que pertenecen: Ingenieros de eminos. Canales
,v Puertos. . ,

SoUcitudes: SI" dirigirán a. la Subsecretaria del Departamento,
por conducta reglamentario, mediante instancia -una para cada
vacantC'--, ajustada al modelo aprobado. por Resolución de 3 de
junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado- del 13).

Plazo de presentación: Qult'lce días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administftiva de activo en

dicho Cuerpo; de t'ncontrarse en situacKm-dlstinta a la expre·
sada, debera solicitarse y obtener el reingreso antes de finaliZRr
el plazo de presel~tnción d€! instancias,.l'iU'a. que lss peticione:;
puedan ser tenidas en cuenta a efectos de éSte anuncio. -

Prescripciones: A 1a vista de las solicitudeS T de las pFOpues~
{,as formuladas por las Ponencias desiPadas :vor este Centro,
el Departamento adjudicará discrec1c>l1;alméilte l&s. plazas a IQS
funcionarios Que considere más id6ueos. resérV4ndose la facul
tad de declarar desierta la convocatoria pardal o totalmente.
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Los funcionarios nombrados no podrán s(}licitar otra plaza
dunmte dos aúas, de conformidad con lo dispuesto en fa Ord~'n
ministerial de 3 de diciembre de 1953 ("Boletín Oficial del Es
taúo" del 9). -

Madrid, 10 de enero de 1973.-EI Subsecretarío, Ricardo Gó
mez-Acebo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz (Servicio de Ca'rreterasl 'referente al concur
so-oposicion convocado para proveer ·plazas de Ca
pataz de cuadrilla, vacantes en la plantilla de esta
provincia.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al concurSQ
oposkién convocado por esta Delegación Provincial, autorizada
debidamente por resolución del ilustrísimo seüor Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 2 de octubre de 1972,
para proveer tres plazas de Capataz de cuadrilla; dos de ellas
pe" turno restringido entre el personal de la categoría inmedia
t[i inferior y una por turno libre, según anuncio publicado en el
... B,:,Ivtín Oficial del Estado~ número 258, y en el '",Boletín Ofi
ci;¡h de esta provinCÍa'número 2'16,·de fechas 27 y·30 de Qc:tutre
úL mo, respectivamente, y a los efectos previstos en el adicuto
19 del fi0'4lamento General de Camineros del Estac;o, de 13 de
ju;io de lf161, se hace público que han sido admitidos a lomar
purte en el mismo los Biguientes aspirantes:

Turno restringido

1. D. Fernando AradilL JaramiJlo.
2. D. Aurelio Barragán Aluüá.
3. D. Luis Barrag,'Jn Alcalá.
4. lJ. Francisco Delgado Gurda.
s. D. Manuel Flores l\.larUm:z.
6 D_ JOSG Manuel Gallardo Alvarez,
7. D. José Carda Expósito.
8. D. Miguel GardUllO Garcia.
9. D. Tomas Gordo Pintor.

10. D. Angel Gutiérrez BariJa.
11. D. Antonio Jaramillo B3rmúdez.
12. C. José Jaramillo Bermúdtz.
13. D. Jerónimo Juidias Gareía.
14. D. Diego López Horcajo.
15. D. Daniel Méndez Barneto.
16. D. Emilio Palacio Valero.
17. D. Miguel Pilo Sanz.
18. D. Faustino Pinana Rodfiguez.
19. D. Manuel Rey Martín.
20. D. Luis J\odríguez Ramírez.
21. D. Mauricio Román Hernández.
22. Jt- Cipríano Sánchez Larios.
23. D. Bonifacio Sánchez Portíllo.

1'urno libre

1. D. Aurelio Barragán Alcalá.
2. D. Luis Barragán Alcala.
3. D. Rafael Camacho Avila.
4. D. Manllel Guisado Rodríguez.
5. D. Jerónimo Juidías Garcia.
6. 0. José Antonio Munoz Sánchez.
7. D. Juan Prieto Oliva.
8. D. Juan Rodríguez Ruiz.
9. 1'. Joaquín Silva Rodríguez.

Excluiclos
Ninguno.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo ~O del Reglamento
( 'neral de Personal de Camineros del Estado, de 13 de ¡ulio de
]D61, el Tríbunal que ha de juzgar los e¡¡ámLnüS estará consti
tuido por el ílustrisimo señor ingeniero Jefe tic la Jefatura Pro
vincJal de Carreteras, don Juan Francisco Co1t,ma Santana. como
Presidente; el Ingeniero de Caminos don Roberto Diaz Franco
y el Ayudante de Obras Públicas don Gumersindo Moreno Gó
mez, como Vocales, y el Administrativo del Cuerpo General don
Julio Hiera Torrado, como Secretario.

Les exámenes tendrán lugar en esa Jefatura P-r-uvincial de
Carreteras, sita en la avenida del General Rodrígo, número lO,
turn.o restringido, el día 14 de febrero próximo, y el turno libre,
e: dia 16 de febrero citado, El, las diez horas de cada día.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte·resados.
Ba~ajoz. 5. de enero de 1973.-El Delegado provincial, Juan

Fmnclsco Coloma.~265-E.

RESOLUCION de la Junia del Puerto de Gijón por
la que se anuncia concurso oposición restringido
para cubrir cinco plazas de Basculero de este
Organismo.

Vacantes cinco plazas de Basculero en la plantilla del
Organismo autónomo, Junta del Puerto de Gijón, del Ministerio
de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto en la Ley

sobíO Régimen Jurídico de las Entide ~es Estatales Autónomas
de 26 de diCiembre de 1958 y la ReglamentaCión General para

\,d ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decreto
14111196B, de 27 de junio. y una 1;B:l. cumplidos los rrámites que
señala la disposición transitoria primera y el artículo sexto-2
det Estatuto del Personal al servicio de los Organísmos Autóno
mos, aprobado por Decreto 204:} HJ71, de 23 de julio. y con
éwtor.ización de la Dirección General de la Función Pública.
se resuelve cubrirlas mediante concurso-oposición restringido
entre personal del Organismo, de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Número de plazas,
Se convocan ClDCO phlzas de Basculera, dotadas en la plan~

tílla del Organismo autónomo.

1.2. Caraclerísticas de las plazas.
a) De orden reglamentario.~La selección de los aspirantes

so regulara por lo previsto en la di~posición lransit~ria primera.
del E5tatuto del Personal al serv;clO de los OrgalllsmúS Autó
nomos,· le dispuesto en el Reglamenlo Cuneral parain¡;reso en
la AdminLstrHción. Pública y las normas de esta I-tesoluciÓn.

bl lJi~ orden H':l,¡butiv ü ~Los emolumentos a pe¡c1Lir s8nill
los 8probélJos pul' Orden do la Presidencia dol Gobierno de 17 de
diciembre de EoliO.

1.3. SLtema belccUvo.
La. seir'cci(nl de los aspin:nt8s se realizará mediante el si5

tena de cünnF:"ü·oposición restnngiclo, que constará .de las
':ili>.¡i('nj.•~s pnlebas:

al Copia al cicí<¡do de un texto que señalará el Tribunal.
bl Rc?olución de cuatro problemas de operaciones de suma,

re';lU, multipJicu,;:ióll_Y división do números enteros y decimales.
d Contestación por escrito a un cuestionario de preguntas

sobre conocimienios del sistema métrico decimal.

1.4. Méritos.
Se valorará como mérito los aúos de servidos pnóstados en

la Junta del Puerto de Gijón en forma ininterrumpida y hasta
ia celobcadón de las pruebas seL:ctivas, así como los eventuales
e interinos prestados en la misma categoría que se pretende
cubrir.

2. Requisitos de los ca,ndidatos.
Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas

será necesario reunir los siguientes requisitos:
al Ser español.
h} Tene.· cumplidos los veintiún años en el día que finaUce

el plazo de prosentación de instancias,
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado :nediante expediente 'disciplina·

rio del servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas de
l.l Administración institucional o local, ni hallarse inhabilitado
paPa el ejercicio de funciones publicas.

e} Carecer de antecedentes penales.
n Haber sido clasificado para la Presidencia del Gobierno

dentro del gruDo b) de la disposición transitoria primera del
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
h,'ibiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Organismo
Junta del Puerto de Gijón por un período superior a dos años
al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la
celebración de las pruebas selectivas.

3. Solicitudes.

3.1. Forma de participar.
Los que deseen tomar parte en las prueb_as selectivas deberán

en su solicitud hacer constar lo siguiente:
al Manífestar que reúnen todos los requisitos exigidos en

la cúnvacatoria.
bJ Comprometcr5e, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentüles del Movímiento Nacional
y dernas Leyes Fundamentales del Reino.

3-2. ürguno EL quien se dirige
las solicitudes se dírigirán al ilustrísimo sel'ior Presidente

de la Junta del Puerto de Gijón.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días, contados

a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
eH el ~Boletín Oficial del Estado_.

3.4.. Lugar de presentación.
La presentación do solicitudes se h~lrá en el Registro Gene

ral de la Secretaría de la Junta del Puerto de Gijón, calle
Claudia AivargOlrddez, 32, segundo, o en los lugares que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.
De &.cusrdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento

Administrativo. se requerirá al interesado para que en el plazo


